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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 00925/INFOEM/IP/RR/2021 y Acumulado, promovido por la parte solicitante C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00042/SF/IP/2021 y 00040/SF/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

 “Conforme al oficio 20703001030200L/313/2020 el cual se anexa a la presente, en la segunda página del documento se observa "Por lo que respecta al tiempo para dar de baja las placas de circulación provenientes de otras Entidades, se informa que ocurre al momento de concluir el trámite por el cual se otorga registro vehicular en esta Entidad.", en ese sentido, conforme a la constancia de finalización de trámite que se anexa a la presente solicitud se observa que la placa xxxxxx sigue activa conforme a la captura de pantalla que se anexa a la presente solicitud; por lo cual requiero el fundamento legal y administrativo y el extracto del manual de procedimientos y administrativos para que la baja de la placa se de de baja conforme a lo señalado en el oficio 20703001030200L/313/2020; asimismo requiero el motivo por el cual la placa xxxxxx sigue activa aun y cuando se obtuvo la constancia de finalización de trámite. En caso de no contar con la información, requiero la declaratoria de inexistencia de la información y el acta del comité de transparencia.” [Sic]
Asimismo, adjunto para tales efectos los siguientes archivos electrónicos:
placas activas.pdf: Captura de pantalla de la pagina de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México
Constancia de tramite concluido.pdf: Constancia de tramite de control vehicular para servicio particular, del Estado de México.
478 DG Recaudación.pdf: Oficio de respuesta a la solicitud de información 00478/SF/IP/2020, emitida por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor publico habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación.
“En base a los documentos que se anexan a la presente, requiero la versión pública de la respuesta que se haya emitido al día de hoy por parte de la unidad administrativa responsable en la SEMOVI de la CDMX respecto del oficio 20703001050000L/2099/2020 de fecha 07 de diciembre de 2020, en caso de no contar con respuesta alguna que obre en sus archivos tanto físicos como digitales, solicito me sea declarada la inexistencia de la información y el acta del comité de transparencia correspondiente; asimismo, requiero el motivo por el cual no se dieron de baja las placas que se indica en los documentos que se anexan a la presente conforme a la constancia de finalización de trámite. Una vez concluido el tramite que se indica en la constancia de finalización de trámite que se anexa al presente, requiero el extracto del manual de procedimientos y administrativo mediante el cual se indica el procedimiento para dar de bajas las placas que se indica en la constancia de finalización de trámite una vez concluido dicho trámite.” [Sic]
Asimismo, adjunto para tales efectos los siguientes archivos electrónicos:
Oficio para CDMX.pdf: Oficio mediante el cual se solicita al Gobierno de la Ciudad de México, actualizar la baja del registro de las placas de circulación motivo de estudio del presente recurso.
581 DG Recaudación.PDF: Oficio de respuesta a la solicitud de información 00581/SF/IP/2020, emitida por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor publico habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación.
Guia Redpack.pdf: Guía prepagada.
Constancia de tramite concluido.pdf: Constancia de tramite de control vehicular para servicio particular, del Estado de México.
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se aprecia que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, remitiendo dos archivos electrónicos en cada una de las solicitudes y los cuales no se insertan en obvio de reproducciones ociosas y al ser del conocimiento de las partes.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0367/2021 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha ocho de marzo de la presente anualidad, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 00925/INFOEM/IP/RR/2021 y 00926/INFOEM/IP/RR/2021 en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Una pregunta concreta merece una respuesta concreta, atienden parcialmente los puntos, además de que no abordan concretamente el motivo por el cual la placa sigue activa."[Sic]
“Una pregunta concreta merece una respuesta concreta, no es posible que desde el año 2019 que se concluyo el trámite la placa sigue activa en la CDMX."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Violan mi derecho humano al acceso a la información." [Sic] 
“violación a mi derecho humano al acceso a la información." [Sic] 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Novena sesión ordinaria del Pleno de fecha dieciocho de marzo de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado en fecha veintitrés de marzo de do mil veintiuno, asimismo; por su parte, el recurrente en fecha treinta de marzo presentó sus manifestaciones, por lo que, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha siete de abril de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha tres de mayo de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
“Conforme al oficio 20703001030200L/313/2020 el cual se anexa a la presente, en la segunda página del documento se observa "Por lo que respecta al tiempo para dar de baja las placas de circulación provenientes de otras Entidades, se informa que ocurre al momento de concluir el trámite por el cual se otorga registro vehicular en esta Entidad.", en ese sentido, conforme a la constancia de finalización de trámite que se anexa a la presente solicitud se observa que la placa xxxxxxx sigue activa conforme a la captura de pantalla que se anexa a la presente solicitud; por lo cual requiero el fundamento legal y administrativo y el extracto del manual de procedimientos y administrativos para que la baja de la placa se de de baja conforme a lo señalado en el oficio 20703001030200L/313/2020; asimismo requiero el motivo por el cual la placa xxxxxxx sigue activa aun y cuando se obtuvo la constancia de finalización de trámite. En caso de no contar con la información, requiero la declaratoria de inexistencia de la información y el acta del comité de transparencia.” [Sic]
Asimismo, adjunto para tales efectos los siguientes archivos electrónicos:
placas activas.pdf: Captura de pantalla de la pagina de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México
Constancia de tramite concluido.pdf: Constancia de tramite de control vehicular para servicio particular, del Estado de México.
478 DG Recaudación.pdf: Oficio de respuesta a la solicitud de información 00478/SF/IP/2020, emitida por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor publico habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación.
“En base a los documentos que se anexan a la presente, requiero la versión pública de la respuesta que se haya emitido al día de hoy por parte de la unidad administrativa responsable en la SEMOVI de la CDMX respecto del oficio 20703001050000L/2099/2020 de fecha 07 de diciembre de 2020, en caso de no contar con respuesta alguna que obre en sus archivos tanto físicos como digitales, solicito me sea declarada la inexistencia de la información y el acta del comité de transparencia correspondiente; asimismo, requiero el motivo por el cual no se dieron de baja las placas que se indica en los documentos que se anexan a la presente conforme a la constancia de finalización de trámite. Una vez concluido el tramite que se indica en la constancia de finalización de trámite que se anexa al presente, requiero el extracto del manual de procedimientos y administrativo mediante el cual se indica el procedimiento para dar de bajas las placas que se indica en la constancia de finalización de trámite una vez concluido dicho trámite.” [Sic]
Asimismo, adjunto para tales efectos los siguientes archivos electrónicos:
Oficio para CDMX.pdf: Oficio mediante el cual se solicita al Gobierno de la Ciudad de México, actualizar la baja del registro de las placas de circulación motivo de estudio del presente recurso.
581 DG Recaudación.PDF: Oficio de respuesta a la solicitud de información 00581/SF/IP/2020, emitida por el Subdirector de Normas y Procedimientos y servidor publico habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación.
Guia Redpack.pdf: Guía prepagada.
Constancia de tramite concluido.pdf: Constancia de tramite de control vehicular para servicio particular, del Estado de México.
Así pues, de dichos requerimientos tenemos que únicamente requiere:
1. Fundamento legal y administrativo, extracto del manual de procedimientos y administrativo mediante el cual se indica el procedimiento para dar de bajas las placas.
2. Motivo por el cual la placa xxxxxx sigue activa aun y cuando se obtuvo la constancia de finalización de tramite. Para el caso de no contar con la información se requiere la declaratoria de inexistencia de la información y el acta de comité de transparencia. 
3. Versión pública de la respuesta que se haya emitido al día de hoy por parte de la unidad administrativa responsable en la SEMOVI de la CDMX respecto del oficio 20703001050000L/2099/2020 de fecha 07 de diciembre de 2020. en caso de no contar con respuesta alguna que obre en sus archivos tanto físicos como digitales, solicito me sea declarada la inexistencia de la información y el acta del comité de transparencia correspondiente. 
Ahora bien, el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos del particular aludiendo lo siguiente:
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De tal suerte, tenemos que mediante respuesta el sujeto obligado aludió que el área encargada de informar la baja de las placas de circulación de vehículos provenientes de otras Entidades Federativas, es la Dirección del Registro Estatal de Vehículos, asimismo, refirió los numerales 20703001050000L y 207030010500001L del Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas, esta unidad administrativa a través de su Departamento de Control Vehicular establece la coordinación en las entidades federativas a efecto de verificar el registro de automotores y el cumplimiento de las obligaciones fiscales respecto de las cuales se pretenda realizar tramites de control vehicular en el Estado de México. 
Luego así, señalo que mediante oficio 201703001050000L/2099/2020, del 7 de diciembre de 2020, se informo al Subdirector de Control Vehicular y Licencias del Gobierno de la Ciudad de México, sobre la inscripción en esta Entidad del vehículo propiedad del solicitante a efecto de que procediera actualizar la información de baja de la matricula, en su padrón vehicular, sin embargo, no se ha recibido respuesta por parte de la autoridad, por lo que se ignora el motivo por el cual no ha sido actualizada la información de la matricula.
Ahora bien, es menester no pasar de óptica este resolutor que en fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, se notifico la resolución 05129/INFOEM/IP/RR/2020 en la cual, la hoy parte recurrente solicito en lo que nos interesa “…señale el fundamento legal y el extracto únicamente del manual administrativo y de procedimientos donde las placas que son de otra entidad (en este caso de la CDMX) una vez entregadas en las oficinas para tal efecto (en este caso en el modulo ubicado en plaza Chimalhuacan) sean dadas de baja, es decir, el área responsable adscrita al Gobierno del Estado de México quien debe gestionar/realizar y concluir de acuerdo a sus funciones la baja de placas provenientes de otras entidades (en este caso de la CDMX) respecto del trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas…[Sic.]; y de la cual se modifico la respuesta de la Secretaria de Finanzas, ordenando para tales efectos en el punto 2 del resolutivo segundo, el marco jurídico en el que conste el fundamento legal, vigente al siete de octubre del 2020.
Ahora bien, respecto al punto 2 tocante al motivo por el cual la placa xxxxxx sigue activa aun y cuando se obtuvo la constancia de finalización de tramite. Para el caso de no contar con la información se requiere la declaratoria de inexistencia de la información y el acta de comité de transparencia, es de mencionar que la parte solicitante requiere un motivo, lo cual se manifiesta como un pronunciamiento respecto del sujeto obligado que no puede colmarse con la entrega de un documento en concreto. 
Es de mencionar que se consideran manifestaciones subjetivas ya que las mismas no se pueden colmar con la entrega de un documento, sino mas bien, se pretende hacer que el sujeto obligado realice la entrega de una razón o razonamiento, lo cual no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad, pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “(Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 

Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad de la Recurrente, en lo que se refiere al cuestionamiento referido.
Por ultimo, respecto al punto 3, consistente en la versión pública de la respuesta que se haya emitido al día de hoy por parte de la unidad administrativa responsable en la SEMOVI de la CDMX respecto del oficio 20703001050000L/2099/2020 de fecha 07 de diciembre de 2020. en caso de no contar con respuesta alguna que obre en sus archivos tanto físicos como digitales, solicito me sea declarada la inexistencia de la información y el acta del comité de transparencia correspondiente.
Es necesario realizar un pronunciamiento respecto a lo que solicita la parte recurrente en este punto, ya que si bien, el sujeto obligado puede contar con el oficio de respuesta, también cierto es que no se encuentra constreñido a poseerlo si aun no se le ha dado contestación, por lo que no puede realizar una declaratoria de inexistencia, ya que el mismo no se encuentra en su poder; lo anterior tomando en cuenta de que quien generaría dicho oficio de respuesta seria el responsable de la unidad administrativa que le corresponda de la Ciudad de México.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación de dichos arábigos, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Así entonces, de dichos numerales se encuentra el verificativo de que el sujeto obligado puede no tener en su poder el oficio de respuesta si aun no se le ha contestado por el área responsable de la Ciudad de México, así pues, no es necesario que realice una declaratoria de inexistencia ya que no se esta dentro de sus funciones o atribuciones generar el oficio de respuesta, sino como ya quedo estipulado por un sujeto obligado diferente.
Sin embargo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, lo procedente es ordenar al sujeto obligado que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos a fin de que se localice el oficio de respuesta que nos ocupa para el presente asunto, empero, si aun no se ha obtenido respuesta por el área responsable de la Ciudad de México, deberá de hacerlo del conocimiento al recurrente.
I. De la Versión Pública 
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifican, las respuestas a las solicitudes de información número 00042/SF/IP/2021 y 00040/SF/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Confirma, la respuesta a la solicitud de información número 00042/SF/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se modifica la respuesta a la solicitud de información número 00040/SF/IP/2021 y se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente vía Saimex, y en versión pública en caso de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable de lo siguiente:
1. Oficio de respuesta emitido por el área responsable de la Ciudad de México respecto del oficio 20703001050000L/2099/2020 de fecha 07 de diciembre de 2020.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Para el caso de que aun no se tenga respuesta alguna por parte de la autoridad responsable, bastara con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/MAEM
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coordinacién con las entidades federativas . a efecto de verificar el registro oe automotares y el

cumplimiento de la obligaciones fiscales respecto de los cuales se pretenga realizar tramites de
control vehicular en el Estado de México.

En tal virtuo, se comunics que mediante oficio 20703001050000L/2099/2020 del 7 de diciembre
Ge 2020, esta autorioad informé al Subdirector de Control Vehicular y Licencias el Gobiemo de
Ia Ciuoad de Meéxico, sobre la inscripcidn en esta Entioad del vehiculo propiedad del solicitante
a efecto de que se procediera a actualizar la baja e la matricula N dentro su pacrén
vehicular; sin que se haya recibido respuesta por parte de esa autoridad, por lo que se ignora el
motivo por el cual no se ha realizad la baja e dicha matricula de dicha Enticad.

En consecuencia, se informé al peticionario que este sujeto obligado dentro de su competencia
y en téminos de Ley, cumplié en tiempo y forma con Ios tramites administrativos conducentes a
efecto que se dieran de baja las matriculas antes referidas el paorén Vehicular de fa Ciudad de
Mexico; tan es asi, que el vehiculo cuenta con placas activas en el Estado de México, y por
consiguiente contribuyente propietario el misma debera cumplir con su abligaciones fiscales
con esta Entidao a partir del momento en que Obtwvo su registro vehicular, puesto que
administrativamente la matricula [ lfya no es vigente.
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Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 4,59, fracciones |, ll, y Il de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios vigente
en relacién con el oficio 20703001A/173/2019 emitido por el Director General de Recaudacion,
conforme a las atribuciones que me son conferidas en mi caracter de servidor publico habilitado
suplente de'la Direccidn General de Recaudacién, y acorde a la informacién proporcionada en el
oficio 20703001050000L/238/2021 del 12 de marzo de 2021, emitido por la Direccion del Registro
Estatal de Vehiculos, donde informa lo siguiente:

“En atencidn a o solicitado con antelacion, me permito informar que mediante oficio
20703001050000L/0151/2020 del 12 de febrero del afio en Curso, se hizo del conocimiento al solicitante que
en terminos de los articulos 10 Ey 13 de la Ley de Coordinacion Fiscal en relacion con ia cldusula PRIMERA,
SEGUNDA fraccion IV, SEXTA, DECIMA SEGUNDA del Convenio de Colaboracicn Administrativa en Materia
Fiscal Federal, Celebrado entre el Gobierno Federal, por Conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Puablico y el Gobierno del Estade de México, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 10 de diciembre
de 2008 y en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobiernc” el 12 de enero
de 2008, articulos 12y 14, fracciories LX y LXI del Reglamento interior de la Secretaria de Finanzas, y punto
SEXTO numerales 11y 15 del Acuerdo porel que se Delegan Facultades en favor de diversos Servidores
Plblicos de la Direccion General de Recaudacion, publicado en la “Gaceta de! Goblerno” dei Estado de
Meéxico el 7 de septiembre de 2016, las placas de circulacidn anteriores son dadas de baja una vez concluido
el trdmite por el cual se inscribic el vehiculo proveniente de otra Entidad.

Por otro lado, se hizo del conocimiento al peticionario que el procedimiento para realizar el tramite de “Alta
de Vehiculos de Otra Entidad” a través del cual el soficitante inscribié el vehiculo de su propiedad, se
encuentra previsto en el punto 3.2.2 del Manual de Procedimientos de Tramites y Servicios al Contribuyente
de fos Centros de Servicios Fiscales™, publicado en ef Periddico Oficial “Gaceta def Gobierno def Estado de
S Xi mismo  que puede consultar de forma oficial a través del enlace pubiico
gdomex.gob.amxive periodico oficial7page:-2

Asimismo. conforme a las potestades conferidas por los numerales 20703001050000L y 207030010500011

del Manual General de Organizacién de la Secretaria de Finanzas publicado el 25 de abril de 2019 en Ia

. “Gaceta de Gobierno del Estado de México, esta Unidad Administrativa a través de su Departamento de

" Control Vehicular realiza, en el ambito de su competencia, intercambio de informacion con las entidades

lederativas, relacionada con el registro de alta y baja de vehiculos y con el cumplimiento de las obligaciones

fiscales, inherentes a los tramites de control vehicular en el Estado de México; por lo que, mediante oficio
Y
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20703001050000L/2099/2020, se informd al Gobierno de la Ciudad de México respecto del registro vehicular
do esta Entdad propiedad del soltante. a electo o actualizar a baja deIs matricua [

Por tal motivo. esta Unidad Adminis!rativa a ravés e oficio 20703001050000L/2099/2020 del 7 de diciembre
de 2020, inform al Subdirector de Control Vehiculary Licencias del Gobierno de Ia Giudad de México, sobre
ainscripcidn en esta Entidad del vehiculo propiedad del sofcitante a efecto de que se procediera a actualizar
la baja de la matricuia [N e su pacron vehicutar.

Noabstante lo anterior, se hizo del conocimiento que no se ha recibido respuesta por parte esa autoridad,
¥ en ese contexto, se sigue en espera de que se informe  esta Unidad Administrativa lo conducente.

En ese orden, se informo que dentro_de su competencia, esta autoridad realiz las acciones
conducentes a efecto de que las placas IR se encuentren dadas de baja; tan es asi, que el vehiculo
de referencia cuenta con matrculas del Estado de México expidiéndose Constancia de Trémite de Conlrol
Vehicuiar cortespondiente, y por consiguiente el conlriuyente propietaro del automovildeber cumplir con
sus abligaciones fiscales con esta Entidad, las cuales se generaron a partir del momento en que obtuvo en
esta un registto vehicular; e ese contexto,Ja matricula ISR acministatvamente ya o es vigente.

Por lo anteriormente expuesto, este sujeto obligado cumpi en fiempo y forma con fa solictud de informacion
que nos ocupa, sefialando debidamente al peticionario los fundamentos legales y exiracio del procedimiento
adminisirativo para dar de baja las piacas de Gitculacion provenientes de otras Entidades; asimismo, ¢
informa que 1a fecha, no se ha recibico respuesta por parte del Gobiemo de I Ciudad de México respecto
a/a actualizacion en su padron vehicular refererte a la matricula S por o que en ese contexto. se
sugiere al solicitante acudir ante la autoridad competente de esa Entidad para tales efectos.

Cabe serialar que, se soiicitd a través del Servidor Pubico Habiltado para que en (érminos de los articulos
49,169 fraccién I,y 170 de fa Loy Trasparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, e/ Comité de Transparencia emitiera resolucién fundada y motivada que confirme la
inexistencia de fa respuiesta al oficio 20703001050000L/2099/2020 del 7 de diciembre de 2020, por parte
del Subdirector de Control Vehicular y Licencias del Gobierno de Ia Ciudad de México. *
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Al respecto, con la finalidad de atender en tiempo y forma la peticién de la UPPE y de la Unidad de Transparenci
de conformidad con et articulo 12 y 59, fracciones |, Il y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de México y Municipios vigente en relacion con el oficio 20703001A/173/2019, emitido por el
Director General de Recaudacion, conforme a las atribuciones que me son conferidas en mi cardcter de servidor
pulblico habilitado suplente y de acuerdo a la informacidn proporcionada en el oficio 20703001050000L/0150/2021
del 12 de febrero de 2021, emitido por la Direccién de Registro Estatal de Vehiculos, donde informa lo siguiente:

“En estricto cumplimiento a la solicitud de acceso a fa informacion publica que nos ocupa y como se ha informado en
anteriores ocasiones, fa Direccion del Registro Estatal de Vehiculos es la Unidad Administrativa encargada de
informar la baja de las placas de circulacion de vehiculos provenientes de Otras Entidades Federativas, que se
inscriben en e! padron vehicular del Estado de México, o anterior, en téminos del articuio 10 E de I Ley de coordinacion
Fiscal, sefiala que para efecto de intercambio de informacion, ef registro estatal vehicular en Jas Entidades estard
enfazando a los medios O sistemas de I Secretaria de Hacienda y Crédito Publico que se determinen mediante
disposiciones de cardcter general.

Byjo este contexto y conforme a lo sefatado en el articulo 13 de fa misma fey v en relacion con Ja cidusula PRIVERA,
SEGUNDA fraceidn IV, SEXTA, DECIMA SEGUNDA oel Convenio de Colaboracion Administrativa en Materia Fiscal
Federal, Celebrado entre el Gobiero Federal por Conclucto de la Secrataria de Hacienda y Crédito Publico y el Gobiemo
def Estado de Mexico publicado en e/ Diario Oficial de la Federacion e 10 de diciembre de 2008 y en ef Periddico Diicial
def Gobiemo o] Estado de Mexico "Gaceta de Gobiemo ef 12 de enero de 2009, establecen que el Estado de México de
manera conjunta con otras Entidades, se suministraran reciprocamente la informacion que requieran respecto de fas
actividades a fin de flevar y mantener actualizado su registro estatal de vehiculos que entre effas se encuentran las de
efectuar 05 tramites de inscripcion , bajas, cambios, rectificaciones que procedan.

En ese orden , la Direccion General de Recaudacidn es fa Unidad Administrativa dependiente de 1 Subsecretania de
ingresos encargada entre otros de matricuiar 10 vehiculos destinados af transporte de uso particular , asi como para
vehiculas en demostracion y trastado, expidiendo Ias placas de matriculacion, calcomanias, tarieta de circulacion y demds
elementas de identificacion que se estimen necesarios en su caso, pueds Gtorgar pEMMISOS provisionales para circular, en
tanto se expidan las placas y elementos antes mencionados: asi oMo realizar todos aquellos tramites de contro! vehicular
que modifiquen y actualicen el registro def vehiculo, asi como integrar , actualizar , operar y controlar y validar ! Registro
Estatal de Vehiculos para efectos tributarios en e/ marco del Sisterna Nacional de Coordinacion Fiscal fa cual para tal
efecto se auxiliard entre otros el Director def Registro Estatal de Vehitulos esto de conformidad con o que establecen fos
articuios 12 y 14 fracciones LX y LXi del Aeglamento interior de la Secretaria de Finanzas.

Ahora bien dentro de fas facultades que tiene delegadas el Director def Registro Estatal de Vehiculos se encuentran fa de

flonmar y evaluar fos trmites y servicios refacionagos can el registro, aulOrizacion y controf vehicular materia de su

competencia asf como establecer coordinacion con fas Entidades Federativas a fin de verificar y comprobar ef debido

registro dle vehiculos matriculados en el Estado de México segin o establece ef punto SEXTO rumerales 11y 15 del

Acurdo por el que se Delegan Facuttades en favor de diversos Servidores Publicos de fa Direccion General de
4 Recaudacion publicado en ia "Gaceta del Gobierno” del Estado de México e! 7 de septiembre de 2016,
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For fo expuesto en téminos 0o los numerales 20703001050000L y 207030010500001L del Manuai o2 Genera! de
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Consiguiento el Contituyents deerd Gumplir con sus cbigaciones fsca'es con esta Enicad a parGal momento en que.
obtuo s agistr veMicular puesto G acministratiaments 1 matricu's SRR Y2 10 6 vigents.
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“En atencién a lo solicitado con antelacidn, se informa que mediante oficio
20703001050000L/0150/2020 del 12 de febrero del afio en curso, se informé al solicitante que
en términos del articulo 10 E de la Ley de Coordinacién Fiscal, la Direccion del Registro
Estatal de Vehiculos es la Unidad Administrativa encargada e informar la baja de las
placas de circulacion de vehiculos provenientes de otra Entidades Federativas a través del
intercambio de informacién con estas.

En ese orden, se refirid que conforme a los sefialado en el articulo 13 de la misma ley en relacién
con la clausula PRIMERA, SEGUNDA fraccion IV, SEXTA, DECIMA SEGUNDA del Convenio de
Colaboraciéon Administrativa en Materia Fiscal Federal, Celebrado entre el Gobierno Federal, por
Conducto de la secretaria de Hacienda y Crédito Publico y el Gobierno del Estado de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 1 de diciembre de 2008 y en Periddico Oficial
del Gobierno del Estado de México “Gaceta de Gobierno” el 12 de enero de 2009, se establece
que el Estado de México de manera conjunta con otras Entidades, se suministran
reciprocamente la informacion que requieran respecto de las actividades a fin de llevar y
mantener actualizado su registro estatal de vehiculos, que entre ellas se encuentran las de
efectuar los framites de inscripcion, bajas cambios y rectificaciones que procedan.

Asimismo, se sefiald el fundamento administrativo contenido en Ios numeraies
20703001 050000L y 20703001050001L del Manual General de Organizacion de la Secretaria de
s publicado el 25 de abril de 2019 en la “Gaceta de Gobierno del Estado de Maxico gor _
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